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/se lena 

Atentamente, 

../ CUAL ES EL CARGO QUE ACTUALMENTE OCUPA O EJERCE EL INGENIERO EMILIO VENTURA EN EL MOP. 
R/ El ingeniero EMILIO MARTIN VENTURA DIAZ, ya no es empleado de este Ministerio. 

./ SOLICITO SE ACLARE EL INICIO DE FUNCIONES COMO EMPLEADO PUBLICO DEL SEÑOR ROBIN PINEDA Y 
EL CARGO QUE OCUPA. 
R/ El licenciado ROBIN GABRIEL PINEDA GALDAMEZ, ingreso al Ministerio de Obras Publicas el 20 de marzo de 
2000, con el nombramiento de Auditor l. 
El 01 de marzo de 2002 se le nombro como Técnico en Auditoria l. 
El 01 de julio de 2004, Supervisor Contable. 
El 25 de febrero de 2005, Coordinador Área Contabilidad. 
El 01 de noviembre de 2011, Jefe de Contabilidad. 
El 01 de enero de 2014, Jefe de Departamento de Contabilidad. 
El 01 de enero de 2015 a la fecha, Jefe de Departamento . 

../ SOLICITO SE ACLARE EL INICIO DE FUNCIONES COMO EMPLEADO PUBLICO DEL SEÑOR JOAQUIN 
ALBERTO MONTANO OCHO Y EL CARGO QUE OCUPA. 
R/ El licenciado JOAQUIN ALBERTO MONTANO OCHOA, ingreso al Ministerio de Obras Publicas el 01 de febrero 
de 2012, con nombramiento de Gerente de la Unidad Financiera Institucional en carácter AD-Honorem. 
Del 15 de octubre de 2013 hasta el 30 de junio de 2019, su nombramiento fue de Gerente de la Unidad Financiera 
Institucional. 

../ SOLICITAMOS NOS PROPORCIONEN EL ACUERDO EJECUTIVO 754 POR MEDIO DEL CUAL SE LE DELEGA 
EL DESPACHO MINISTERIAL AL SEÑOR EMILIO MARTIN VENTURA DIAZ. 
R/ Se adjunta fotocopia del Acuerdo No. 754 de fecha 26 de noviembre de 2018, a través del cual, la Presidencia de 
la Republica ACUERDA encargar el Despacho de Obras Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, con 
carácter ad-honorem, del 6 al 9 de diciembre de 2018, al señor Viceministro de Obras Públicas, ingeniero Emilio 
Martin Ventura Diaz . 

Al respecto, a continuación, la información que compete a la Gerencia de Desarrollo del Talento Humano: 

Con base a la solicitud de información ref. MOP-288-2019 de fecha 29 de octubre del presente año, a través de la cual 
requieren información con relación al contrato de arrendamiento suscrito entre el señor Emilio Martin Ventura en calidad 
de Encargado del Despacho Ministerial del MOP y la señora Milagro Patricia Barrera Majano. 

RESPUESTA MOP 288-2019 
INFORMACION RELACIONADA AL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SUSCRITO 

ASUNTO: 

Viernes 1 de noviembre de 2019 FECHA: 

Lic. Connie Gabriela Lozano ContrerasL_~??JC--:----:---:--~~~~~ 
Gerente de Desarrollo del Talento Humano y 

DE: 

Lic. Liz Aguirre Miranda 
Oficial de Información 

PARA: 
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Ministro de Gobernaci\~ Desarrollo 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, el día 
veintiséis del mes de noviembre de dos mil dieciocho. 

. -, En uso de sus atribuciones, ACUERDA: encargar el Despacho de Obras 
Públicas, Transporte y de Vivienda y Desarrollo Urbano, con carácter ad-honorém, del 6 
al 9 de diciembre de 2018, al señor Viceministro de Obras Públicas, Ingeniero Emilio 
Martín Ventura Díaz, conforme al' detalle siguiente~ En el caso del día 6 de diciembre del 
presente año, dicho encargo es efectivo a partir del momento de la salida del territorio 
nacional del señor Ministro, Arquitecto Eliud Ulises Ayala Zamora y tratándose del día 9 
del mismo mes y año, el encargo será.efecüvo hasta el arribo al país del mencionado 
titular, a quien se le ha encomendado el desempeño de una mis(ón oficial en el exterior, 
concediéndosele por tal motivo licencia con goce de sueldo durante el período antes 
mencionado. 

SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 
Presidente de la República . 

ACUERDO No. 754.· 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 


